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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- 

CIA. LTDA, 

l. CELEBRACION Y APROBACION.- la escritura píblica de constitución de 
TEXTILES JOR CREACIONES JEXIOR CIA, UPDA,, se otorgó en la ciudad de 
Kachala el 27 de octubre de 1993 ante el Notario Cuarto del cantón Machala 

Roberto Pumbo Molina; ha aldo eprobada par al señor Intemiente abogado 
de Cuapesias de Machala, pa Reno mediante Resolu- 
ción No.946-2-42  yU4 : * . ” 

2. CIURGANTES.- Comparecen al oberganiento de la escritura pública antes 
moncionada, los sañores: María Rosario del Carmen Mora Aguilar, viudas 
Sandra lorena Elizabeth Espino. Mies, -ensada; Ruth Ximena Espinosa Mora, 
casaús; y Vinicio Efrain Espinosa Mora, soltero. los 
son de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en la ciudad de Zaruna. 

3.  DESONINACIOÓN Y PLAZO.- La denominación de la comprñiía es: TEXTILES 
JOE CRUBCIONES IBOR CIA. LGDA,, y tiene m plazo de duración de cien 
AÑOS. 

4. DIMICILIO. > 21 domicilio de la compañía es la ciudad de Zaruma, 
cantón ZACUAA, orina de dd os 

5. ORJEPO SOCIAL.” Cojeto de la sociedad que se constituye es: Pro- 
a, cit y ciales de aeteciales peta le indotria 
textilz - Procesamianto, elaboración, diseño, indostrialización y vuner- 
cialización de confecciones trextiles; -—- Importación de rateriales, 
prodectos, equipos y mequinarias necesarios para su infracatructura y 
producción; —- Comercialización interna y exportación de productos ter 
tiles y/o afines en general, -  staiación áe laboratorios pars nontrol 
ós calidad, - Tortalación de naves ixduswiales, talleres, y Jeás 
infraestructura  témnico científica, para la producción  textils 
Para cumplir sus finalidades la oumpañía podiÉá resiizar toda clase de 
actoa y contratos peraítidcs por la Ley; podrá participar como accionista 
9 socie m la constitución Oo aumentos de capitai, de otra u atras empre” 

sas, así cono trabajar en asociación con ellas, von relación a su Objeto 
al.- Igqualeente, la comeñía podrá constituirse en representante 

de otra y otras conpattíss, tanto nacionales como extranjeras, danicilia” 
áse en el Beuador o fuera de El, afines com su Objeto Social, Podrá 
tembién comercializar directamente los productos fabricados por sus re” 
presentadas y asociadas, care le cual podrá importar y exportar, de ser 
del caso, dichos productos, 

6. CALLUDAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de 8/3'000,0009,00 
dividido en 3,000 perticipacriones de 5/1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL. 8l capital social está suscrito Íntegramente 
y paaúo Y su boralidad 3/3'000.000,00 en mumrario. 

8. NOMINA DE SOCIOS, - El número de socios es de cuatro y su nómina es 
la siguíente: Mería Rosario del Caraen Mora Aquilar, Sandra ¿orena Eliza- 
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beth Espinosa Msira; Rutil' Ximená Espinósa Mora; y, Vinicio Efrain Espinosa 
MOZA. oz . 

Puelo «Y 

9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- la copanía es gobemada 

por la Junta General de Socios y y es aduinistrada por la 

de Socios, Presidente y Gerente General. errata pl cells Ci Y 

jaicial y extrajudicial el Gerente General. 
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